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de éste y la fijación de un canon locativo.  
La sentencia admitió el reclamo.  La Cá-
mara la confirmó.

1. — Las manifestaciones del condómi-
no respecto del monto del canon locati-
vo que se le ordenó abonar no constitu-
yen una crítica concreta y razonada de 
por qué esa cifra le parece elevada, pues 
se centran únicamente en que el inmue-
ble se encuentra en mal estado y carece 
de confort, como también en las mejo-
ras realizadas, cuando esos datos fueron 

tenidos en cuenta por el martillero al 
momento de acompañar la estimación 
en la cual el juez basó su decisión.

2. — La pretensión del condómino que 
ocupa el inmueble de que se tomen las 
valuaciones realizadas por inmobilia-
rias para fijar el canon locativo que debe 
abonar es inadmisible, pues se trata de 
informes elaborados a pedido de par-
te y reflejan una diferencia abismal con 
el monto proporcionado por el experto 
designado en la causa.

Donación
Revocación: improcedencia; previsión fraudulenta; falta de prueba.
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Puesto que de la prueba de autos no se 
desprende que las donaciones con reser-
va de usufructo hechas por el accionado 
a favor de sus hijos hayan sido efectua-
das con previsión fraudulenta en vista 
de obligaciones que luego aquél contrae-
ría, ni tampoco que haya habido una re-
lación causal entre las renuncias de tales 

usufructos con la insolvencia de aquél, 
que se produjo mucho después, cabe 
con cluir que debe rechazarse la deman-
da por revocación de dichas donaciones 
interpuesta por un exempleado del ac-
cionado con el fin de obtener el cobro de 
su indemnización por despido.


